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Objefo de Ea cowsaca|rarla

La Universidad de Granada, de acuerdo a 1o estipulado en el convenio de doble diplon'ra entre el

Grado en Traducción e Interpretación (Universidad de Granada) y el Grado en Traducción y

T'raductología (Universidad Estatal Lingüística de Moscú), convoca cinco plazas (5) para

participar en este prograrna de doble tífulo, lo que implica necesariarnent€ una movilidad de tres

cuatrirnestres de duración apartir de febrero de2A2A.

tr-as ayudas econórnicas parula movilidad consistirán en la exención de precios públicos y una

ayuda adicional para via.je y estancia. Los estudiantes seleccionados que sean elegibles para

ayudas del Frogranna Erasrnusr deberán cumplir las condiciones de estancia y obtrigaciones en

cuanto a la trarnitación de la docr¡rnentación, especificadas en la CONVOCATOzuA

ER,ASMUS+: ER.ASMIJS DIIVIE}.{STÓN INTERNACIONAL DE MOVILIDAD

INTERNACICNAL DE ESTUDIANT'ES DE GRADO, de aplicación al período en ei que se

realice la rnovilidad. En en caso de que urn participante no sea elegible para recibir la

financiación Erasrnus, o no eiista disponibilidad de fondos Erasmus + pare el período de su

estancia, las y los estudiantes podrán obtener una ay'uda a havés del Flan Fropio de

Intemacionalización que podrá consistir en alojamiento y rnanutención por parte de la
universidad de destino (hasta un máximo de dos estudiantes) o una ayuda de carácter supletorio

en concepto de gastos de viaje.

Los estudiantes seleccionados deberá n realizar un peniodo de tres cuatrirnestres de movilidad

durante ef segundo cuatrismestre del curso 2019-2A20 y durante el curso 2A20-2A21completo,



curnpliendo el progruma académico establecido en el convenio. A esta movilidad le será de

aplicación el R.eglamento de Movilidad trnternacionai de Estudiantes de la Universidad de

Granada.

Requisitos

o Estar matriculado en el Grado en Traducción e trnterpretación durante el curso

académico 2a19-2a20 y tener como lengua E inglés, francés o alernán.

o F{aber superado un mínirno de 4 semestres del plan de Éstudios Grado en traducción e

Interpretación, de acuerdo con el anexo II del convenio de cooperacién.

o Flaber superado todas las asignaturas retracionadas con la lengua y cultura rusas de los

dos prirneros cursos del Grado en Traducción e Interpnetación con una nota rnedia

rnínirna de Notable.

o Los estudiantes seleccionados deb,erán perynanecer matriculados en el Grado en

Traducción e Interpretación durante tros cursos acadérniaos 20I}-2A2A y Z0?A-2021.

Criúerüos de seleccién

Nota media del expediente de la titutracíón de grado en el rnornento de la solicitr¡d
(sobre l0).

Competencia de lengua rusa acreditada igual o superior a tsl, asigrándose la siguiente

puntuación:El - l punto; E2-1,5 puntos; Cl -Zpuntos; C2-2,5 puntos.

Cornpetencia acreditada de tra lengua B (inglés, ftancés o alernán) iguaX o superior a 82,
asignándose tra siguiente puntuación: w2 - l,s puntos; cl - 2 puntps; c2 - 2,5 puntos.

tr-a cornpetencia en lengua rusa, inglesa, francesa o alernana se podrájilstiflicar por rnedio de la
presentación de la documentación oficial que acredite t¡n nivel equiparable a los establecidos en

el Marco Común Europeo de Refenenciapara tras l-enguas, de acuerdo con tros niveles y las

f,onnas de acreditación que se detallan en la "Inforrr¡ación sobre Xa acredit¿ción de la

connpetencia lingüística para convocatorias de movitridad", basado en los acuerdos alcanzados

por todas las universidades andaluzas y publicada en el siguiente enlace:



So[ücitudes

Las solicitudes se presentarán en el R.egistro de la Facultad de Traducción e trnterpretación, en el

formula.rio establecido para ello, .junto con los documentos que se relacionan a continuación, y

estarán dirigidas al Decano de la Facultad T'raducción e nnterpretaeión.

Las solicitudes se acornpñarírrr, de la siguiente docurnentación:

- documentación oficial que acredite los niveles alegados de cornpetencia lingüística.

CaLewdawyo

Los plazos de solicitud y la publicación de tristados provisionales se resurnen en el siguiente

calendario:

e Solicitud: del 15 al 30 de octubre de2019

o Resolución provisional: 6 de noviembre de 20tr9

a Alegaciones: del 7 al 12 de noviernbre de 2819

o Resolución definitiva: tr5 de noviernbre de 2CI19

Resolució¡l

Finalizado el plazo de solicitud, y examinadas las solicitr¡des presentadas por la Comisión de

selección, se publicanán los listados provisionatres en la página web del Grado en Traducción e

lnterpretación y se abrirá el ptrazo pam presentar alegaciones. FinaXizado dicho plazo, se

publicaran los listados de selección definitivos.

Comisié¡¡ de seleeeióür

o Fresidenta: LaVicernectora de trnternacionalización o persona en quien delegue

s Secretaria: tr a Coordinadora del programa de dobtre tífulo de grado o persona en quien

delegue

o Vocal: El Decano de la Facultad de T'raducción e trnterpretación o persona en quien

delegue

Granada,9 de octubre de 2019
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Fdo.: Enrique Quero Gervilla

Decano de la FTI

Fdo.: Dorothy Kelly e

Vicerrectora de Internacio nalización


